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Lo manifestado y solicitado a fojas 12 1 por la 
Sra. Secretaria de Asuntos Académicos, en el sentido de 
la necesidad de que se provea a esa dependencia de un 
agente capacitado en materia contable y de gestión de 
personal; y 

CONSIDERANDO, 
Lo informado a fojas 12 2 por el Laboratorio de He

moderivados, en cuanto a su disponibilidad al respecto, 
en la persona de la contadora MARÍA OFELlA OVlEDO, 
agente categoría 109, con conocimientos y habilidades 
acordes al perfil señalado; 

La conformidad puesta de manifiesto por la nombra
da (fs. 13 2

, in fine); 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E , 

ARTÍCULO 1°._ Disponer el pase definitivo de la cra MA
RlAOFELlA OVlEDO, agente legajo 31.001 del Laboratorio 
de Hemoderi vados, a la Secretaría de Asuntos Académi
cos. 

ARTÍcuLo 2°._ Encomendar a la Secretaría de Administra
ción que efectúe la correspondiente rectificación de 
presupuesto en las plantas de personal no docente invo
lucradas. 

ARTÍCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y 

~oeo" a la 'eoreearía de Aauneo, ~~~ 

.1\li9: J{')RGE H. GONIAL!): 

11141: ___ ~ 

RESOLUCIÓN N°, 
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RECTOR 
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